RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA 9 DE DICIEMBRE DE 2015
(E. E. Nº 2015-17-1-0008333, Ent. N° 6541/15)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE), relativas a la Licitación Pública Nº 01/2016 para la “Contratación de Servicio de Vigilancia con destino al Centro Departamental de Maldonado”; 

RESULTANDO: 1) que la contratación es por el Ejercicio 2016, prorrogable por dos períodos anuales más, hasta un vencimiento final el 31 de diciembre de 2018;

  2) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al acto de apertura realizado con fecha 16 de octubre de 2015, se presentaron cinco ofertas;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, aconsejó con fecha 29 de octubre de 2015, adjudicar a Nafenir SA (Extreme) por cumplir con los requisitos mínimos y tener el mejor puntaje ponderado; 

4) que se dio la vista del Artículo 67 del TOCAF y SEVICOL LTDA solicita se revea el puntaje que se le otorgó de 5 puntos sobre 20 en “antecedentes en el área de salud” y adjunta la lista de antecedentes a tener en cuenta;

5) que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 16 de noviembre de 2015 para considerar la petición de Sevicol Ltda., resuelve modificar el puntaje otorgado a la misma, elevándolo de 5 a 10 respecto a los antecedentes presentados, quedando la empresa con un total de 45 puntos. Se fundamenta que, de la revisión de la lista presentada por la oferente, se tomó en consideración la información que presentan las unidades ejecutoras mediante referencia escrita en cuanto a antigüedad y calificación;

6) que se adjunta Resolución del Centro Departamental de Maldonado, de fecha 18 de noviembre de 2015, adjudicando de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora a                                   Nafenir SA – Extreme, por un monto total por el Ejercicio 2016 de                                 $ 10:045.991,42 impuestos incluidos, los que se  actualizan según pliego;

7) que se ha controlado la inscripción en el RUPE en estado activo por la adjudicataria y el cumplimiento de la Ley 18.244 (deudores alimentarios);

8) que el gasto se hará con cargo al programa y rubro respectivo una vez abiertos los créditos presupuestales correspondientes al Ejercicio 2016; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada en la Administración de Servicios de Salud del Estado la intervención del gasto anual de $ 10:045.991,42, impuestos incluidos, por el Ejercicio 2016,  su actualización y posibles prórrogas, a  favor de NAFENIR SA - EXTREME,  previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo a la Contadora Delegada la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios), en caso  de existir prórrogas; 

3) Comuníquese a la Contadora Delegada en la Administración de Servicios de Salud del Estado;

4) Devuélvase.
